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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL GOBIERNO DA
Y LA PUEBLA DE ALFINDENCON EL OBJETO DE DAR
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA LEY DE
TRANSPARENCIA DE ACTIVIDAD PUBLICA Y ?
CIUDADANA DE ARAGON. .

Long

En Zaragoza, a l de b«,&v&{o - de 2017,
REUNIDOS

De una parte, D. Vicente Guillén Izquierdo, Consejero del Departamento de
Presidencia del Gobierno de Aragdn, que actiia en nombre y representacion del
Gobierno de Aragén, al amparo de la autorizacién conferida al efecto, por Acuerdo del

Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2016.

Y de otra parte D* Ana Isabel Ceamanos Lavilla, Alcaldesa-Presidenta en nombre y
representacion del mismo, y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de
fecha 17 de mayo de 2017, relativo a la formalizacién de este Convenio.

. Las patte se reconocen mutuamente capacidad y legitimacién bastantes en derecho pata

AN

suscribir el presente convenio y para quedar obligadas, en la representacién en que

respectivamente intervienen, en los términos contenidos en el mismo, 2 cuyo fin.

EXPONEN
La promocién de la transparencia politica y administrativa, asi como la patticipacion de
los ciudadanos y las ciudadanas en los asuntos piblicos se ha ido perfilando en los
altimos afios en Europa.
La adaptacién de nuestro modelo de administracion publica a este escenaric se
concretd, a nivel estatal, con la Ley 11/2007, de 22 de junio; de acceso electronico a los

cludadanos 2 los setvicios publicos y la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre

reutilizacién de la informacién del sector publico. La Ley 19/ 201'3, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la informacién publica y buen gobierno supuso el mapulso

definitivo en esta materia.
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Con el fin de desarrollar, completar y ampliar las obligaciones detriotina

" las Cortes de Aragdn éprobaron la Ley 8/2015, de 25 de matzo, de Transparencia de la

Actividad Pablica y Participacion Ciudadana de Aragdn promoviendo un modeio de
gobierno abierto y generando una nueva forma de relacién del gobierno y la
Administracién publica con la ciudadania, basada en la transparencia de la actividad
publica y la promocién de la participacién ciudadana en las politicas ptiblicas que

mmpulse el Gobierno de Aragdn.

En concreto el Titulo II regula y garantiza la transparencia en la actividad publica
fijando en el Capitulo I aquellas administraciones que estan obligadas a su cumplimiento
incluyendo la de la Comunidad Auténoma y a las entidades locales aragonesas, entre

otras.

- Para que las entidades locales cumplan con sus obligaciones de publicidad activa, la Ley

8/2015 contempla en su disposicidén adicional tercera que el Gobierno de Aragén, a
través del Departamento - competente en materia de administracién local ponga a
disposicién de aquellas que lo soliciten una herramienta web, tal y como ya ha hecho a

través del Departamento de Presidencia.

Bl Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, en su condicién de entidad local se halla
comprendido/a en el ambito de aplicacion de la Ley 8/2015, de 25 de matzo, de

Transparencia de la Actividad Pablica y Participacién ciudadana de Aragén

Habiendo solicitado el Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén al Gobierno de Aragén,

la citada herramienta de publicacién de contenidos relativos a publicidad activa, y

declarado estar al cortriente del deber de remitir, 2 través de la plataforma electronica de
la Direccién General de Administracién Local, toda la documentacién a la que

legalmente esta obligada.

Es voluntad del Gobierno de Aragdn y el Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén,
colaborar para que esta ultima pueda cumplir con la obligacién de transparencia,

relativa a la publicidad activa, que le impone la Ley.

Para ello, las Administraciones Publicas firmantes, consideran conveniente y oportuno

formalizar un Convenio de Colaboracién, de acuerdo con las siguientes,
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Primera.-Objeto iz Solans

El presénte acuerdo tiene por objeto fomentar la coléboracién institucional entre la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn vy las entidades que integran la
administracién local aragonesa, con el fin de facilitar el cumplimiento, por parte de estas
altimas, de las obhgacmnes de publicidad activa, impuestas por la Ley 19/2013, de 9 de
dlclemble de transparencia, acceso a la informacién piblica y buen gobierno supuso el -
mmpulso definitivo en esta materia, y la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia

de la Actividad Piblica y Participacién Ciudadana de Aragén.

Segunda.- Obligaciones del Gobierno de Aragon

El Gobierno de Aragén a través de la Direcciéon General de Administraciéon Local
mmcorporari a la hérramienta Web, la informacién que disponia hasta el 31 de diciembre
de 2016 de aquellas entidades locales que antes de la mencionada fecha habian

formulado la solicitud
Tercera.-Obligaciones del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén

1. Estar al cortiente del deber de remitir, a través de la plataforma electrdnica de la
Direccién General de Administracion Local, toda la documentacién a la que legalmente |
esta obligada, tanto a la firma del presente Convenio, como durante la vigencia del
mismo. En caso de que la entidad local incumpla esta obligacién, el Gobierno de
Aragén no dard cumplimiento a lo previsto en la cliusula segunda del presente

Convenio.

En todo caso, el incumplimiento de la obligacion prevista en la cliusula tercera es causa

de resolucién del Convenio.

2. Realizar una revisiéon exhaustiva de los documentos incorporados, comunicando a la
Direccién General de Administracién Local, de forma inmediata la existencia de

cualquier incidencia que detecte.

Cuarta.-Vigencia del presente convenio.

El presente convenio sera efectivo desde la fecha de su firma hasta la finalizacién de los

trabajos especificados en la cldusula segunda del presente convenio:
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La modificacién del presente Convenio, que' se tramitara mediante addenda, podra
iniciarse previa solicitud de cualquiera de las partes intervinientes en el mismo y

propuesta favorable del Director General de Administracién Local.

El mutuo acuerdo asi como el incumplimiento de las clausulas del presente convenio
pot cualquiera de las partes firmantes podrd dat lugar a su resolucién. La denuncia
efectuada por cualquiera de las partes debera comunicarse a la otra con una antelacion

minima de un mes a la fecha en que deba surtir efecto la resolucion.
Sexta.-Registro

En aplicacion del articulo 31 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, este convenio sera insctito, para su publicidad, en el

Registro General de Convenios de la Comunidad Auténoma.
Séptima. Naturaleza y Jurisdiccién competente.

El presénte convenio tiene naturaleza administrativa y se tige por lo dispuesto en los
articulos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Puablico v demas normas de derecho administrativo que les resulten aplicables.

La resolucion de los problemas de interpretacién y cumplimiento que puedan surgir en
la ejecucién del mismo correspondera a la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa,

conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de’ julio, reguladora de ese orden

jurisdiccional.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por triplicado ejemplar, en el

lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por el Gobierno de Aragén - Por la Entidad Local correspondiente
) v \
Vicente Guillén Izquierdo Ana Isabel Ceamanos Lavilla
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